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El sindicato anuncia el comienzo de una campaña de firmas y otras acciones sindicales reivindicativas 

UGT denuncia continuos incumplimientos de los acuerdos 

alcanzados con la Consejería de Universidad sobre los más 

de 900 trabajadores de Andalucía Emprende 
 

UGT Servicios Públicos ha hecho públicas hoy, en rueda de prensa, diversas denuncias sobre 

la situación por la que atraviesan más de 900 trabajadores de Andalucía Emprende tras 

lo que ha calificado como “un continuo incumplimiento de las promesas y compromisos 

adquiridos por la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación con estas 

personas trabajadoras”. 

 

El secretario de organización de UGT Servicios Públicos de Córdoba, Aurelio Carrillo, mostró 

el “enorme malestar del sindicato después de que durante 14 años se haya ninguneando la 

negociación, la mediación-arbitraje y no se hayan respetado los compromisos alcanzados 

en esta y en la anterior legislatura de gobierno de Moreno Bonilla”. 

 

Según indicó el secretario de organización de UGT, el Gobierno del Partido Popular se 

habría comprometido en la anterior legislatura a dar solución a este conflicto, para lo 

cuál habría ideado la creación de la Agencia TRADE en la quedó integrada Andalucía 

Emprende. Esta integración, indicó Carrillo, “estuvo acompañada del compromiso de 

negociación de un Convenio Colectivo Único cuyas bases fueron publicadas en el BOJA 

en 2021”. Sin embargo, añadió el secretario del sindicato, “tras las elecciones autonómicas de 

2022, el nuevo Gobierno andaluz dio un volantazo a su promesa y donde dijo digo, dice 

ahora diego, modificando en apenas unos meses dicha ley y sacando a Andalucía 

Emprende de dicha Agencia TRADE adscribiéndola a la Consejería de Universidad, 

Investigación e Innovación, junto con las competencias en materia de fomento de la cultura 

emprendedora, emprendimiento y desarrollo empresarial”. 

  

Carrillo señaló que “tras este paso y el malestar e intranquilidad generada entre los 

trabajadores y trabajadoras de Andalucía Emprende, la Consejería de Universidad se reunió el 

pasado febrero con sus representantes sindicales, adquiriendo una serie de compromisos 

para resolver el conflicto salarial existente”.  

 

Sin embargo, según denuncia UGT, trascurridos más de dos meses del compromiso de 

celebración reuniones periódicas y de reanudar la negociación no se ha sabido más de este 

asunto. Carrillo indicó que “UGT denuncia estos incumplimientos y exige respuestas 

claras y concretas a la Consejería de Universidad, ya que son muchos años ya de engaños y 

mentiras por parte de la empresa y del Gobierno Andaluz”. 

  

UGT exige, señaló el secretario de organización del sindicato, “una solución definitiva con 

menos discursos y más hechos, cerrando un Convenio Colectivo con la dotación 

presupuestaria necesaria que acabe con diferencias salariales existentes entre el personal 

que realiza un mismo trabajo, ya que se da la circunstancia de que más del 60 por ciento de 

la plantilla, técnicos superiores, medios y administrativos con más de 20 años de experiencia, 
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apenas superan el Salario Mínimo Interprofesional, blanqueándose su salario mensual 

con la prorrata de las pagas extras para aparentar que perciben una mayor 

retribución”.  

 

Finalmente, Carrillo anunció que “UGT inicia a partir de hoy una Campaña de información 

y recogida de firmas entre las trabajadoras y trabajadores de Andalucía Emprende, bajo el 

lema La Dignidad es el Salario, a la que seguiran nuevas y futuras acciones reivindicativas, 

si a este conflicto no se le da una solución digna y de respeto a los derechos de todas las 

personas trabajadoras”. 
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